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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE )' SODERA1\O DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabascü, en uso de la facul-
tad que le confiere la fracción 1 del Artículo 36 eJe la ConsrituciÓn Política del Estad.'), y

CONSIDERANDO

Que por Decreto númem 1351, publicado en el Periódico Oficial nÚme1'ü 3376 del
día 25 de enero del afío de 1977, el H. Congreso Local, autorizó al Ejecutivo del Estado,
para que cediera al I.S.S.S.T.E. a título gratuito el predio urbano ubicado en el Frasciona-
miento Puerto Rico, de Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 9,000.00 metros cuadra-
dos ubicado en el propio Fraccionamiento y que tiene. los siguientes linderos y colindan-
cias: Al Norte, en línea quebrada, en 14: 40 metros y 42: 58 lIietros con la A venida Borin-
quen; Al Sur, en línea recta en 94:68 metros con la avenida del Jibarito; al Este, en Jínea
quebrada en 76:45 metros con el señor lvTodesto Salgada y en 52:87 metros con propiedad
del Gobierno del Estado y al Oeste, en línea quebrada en 65:34 metros y 26:61 metros con
calle Bayamón, que la donación en favor del Estado y por parte del Fraccionamiento refe-
rido, consta a fajas (4) del Periódico Oficial del Estado, número 218 de 21 de iulio de
1973, que a la presente fecha manifiesta el l.S.S.S.T.E. no ha podido construir la Clíni-
ca Regional en el Plazo condicionado de 18 meses a partir de la fecha de la publicación
del mencionado Decreto, ya que está gestionando ante la Secretaría de Promogramación v
Presupuesto la autorización de la inversión correspondiente

Ha tenido a bien expedir el siguicnti?

Decreto lVúmero 1733

ARTICULO UNICO.-- Se r~fo¡ma el Artículo PriIT1<;:rüdel Decreto 1351. para que-
dar redactado como siguc:

"ARTICULO PRIMERO.- Se ~{utüriza 21 EjecJtivo de la Entidad para que ceda
al I.S.S.S.T.E., a título gratuito, el predio ubicado en la ciudad cabecera del Municipio de
Cárdenas, Tabasco, cuyos linderos y colindancias se señ218n en el cO~lsic!cr3nrlo ún:co de es-
te Decreto, en la inteligencia que el donatario se ob]igará a construir Ja CHnica Regional

(Sigue a la vuelta)
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mencionada, en un plazo de 12 meses a par tir de la fecha de este Decreto y a prestar en
ella sus servicios a los afiliados con derecho a ello, incluyendo a los Trabajadores al S~rvi-
cio del Municipio de Cárdenas, en los términos del convenio respectivo, y, en su caso,
también por convenio, a los Trabajadores de otros Municipios de la Región

TRANSITORIO

ARTICULO UNICO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado.

.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco, a los diecinueve días del mes de septiembre del año de
mil novecientos setenta y ocho.- Dip. Presi dente Profr. Alfredo Rodríguez Rocher.- Dip.
Secretario Emilio Dupeyrón Salazar.-Rúbri caso

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido curnplimicnto

Expedido en el Palacio del Poder Ejec utivo, en la ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los veinticinco días del mes de septiembre del año de mil nove-
cientos sete,nta y ocho.

ING. LEANDRO ROVIROSA W ADE.

El Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
.............................................-.........................

Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme 10 siguiente:

La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las fa-
cultades que le confiere el artículo 36 Fracciones 1 y XXXIX de la Constitución Política del
Estado, y,

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el Gobierno del Estado es propietario de un predio urbano, ubi-
cado en el Paseo de la Sierra, a la altura de la Fuente Maya de esta ciudad, con superficie
de 1,925.00 metros cuadrados, con las saguientes medidas y colindancias: Al Norte, con pro-
piedad de Otilio León Graham en 55:00 metros, al Sur, con propiedad de Otilio León
Graham en 55:00 metl'Os; al Este, con propiedad de Otilio León Graham en 35:00 metros
y al Oeste, con la calb Paseo de la Sierra en 35:00 metros. Este predio se encuentra inscri-
to a favor del Estado bajo el número 150 Libro de General de entradas a folios 106 y 107
del Libro de Extractos Volumen 83 predio número 19,793 folio 151, Libro Mayor, Volumen
80 y exento de pago sobre el impuesto. Ante la fé del Notario Público número TRECE Li-
cenciado Payambé López Falconi.

SEGUNDO.- Que la propiedad descrita es más conveniente utilizada de acuerdo
con su naturaleza;

Ha tenido a bien expedir el siguient~

Decreto Número 1735
(Sigue al frente)
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ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para enajenar y ce-
der mediante donación a título gratuito en favor del Departamento Federal de Pesca, el pre-
dio' que se ha dejado descrito en el considerando primero de este decreto, en donde la Dele-
gación del Departamento de Pesca de esta Entidad, edificará -yconstruirá sus oficinas.

ARTICULO SEGUNDO.- Se autoriza al Ejecutivo para que designe al Apodera-
do o Apoderados que juzgue necesario para que concierte las condiciones de los contratos
o convenios respectivos.

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos legales, a partir de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco, a los veinte días del mes de septiembre del año de mil
novecientos setenta Y ocho.- Dip. Presidente Profr. Alfredo Rodrtguez Rocher. Dip. Se-
cretario Emilio Dupeyrón Salazar .-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, éircule y se le dé el debido cumplimiento

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los veinticinco días del mes de septiembre del año de mil nove-
cientos setenta Y ocho.

ING. LEANDRO ROVIROSA W ADE.

El Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
........................................................................................................................................................................................

Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las fa-
cultades que le confieren las Fracciones 1, XI y XXXIX del Artículo 36 de la Constitución
Pqlítica del Estado, Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que la estructura consti tucional de los Estados Unidos Mexicanos se
compone de Estados Libres y Soberanos de acuerdo a los principios que establece nuestra
Carta Fundamental.

.

SEGUNDO.- Que para estar de acuerdo con los principios constitucionales conteni-
dos en nuestra Carta Magna y siendo necesario fortalecer el pacto Federal, así como la So-
beranía y autonomía de los Estados, es conveniente instrumental' actos jurídicos entre el Go-
bierno Federal y éstos. .

TERCERO.- Que es una de las responsabilidades del Gobierno Federal así como
dd Gobierno Estatal elevar los niveles habitacionales de los integrantes de la comunidad
nacional.

ClJARTO.- Que el Gobierno Federal
tro de sus respectivos ámbitos de competencia

y el Gobierno Estatal tienen el propósito den-
de resolver el problema habitacional existen-

(ii¡u8 a la vli=l~)
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te asegurando la cOOl'clinac;Óny congruencia de sus acciones para de esta forma evitar dupli-
cidad de esfucrzos.

QUE'~'i'O.- Out: se n;q1liere establecer mecanismos de coordinaci,ón para atender
la problemática hi.lbitacional que en forma individual ha venido combatiendo el Gobierno
Federal y el Gobic:n~o Estatal de acuerdo a un plan nacional de vivienda.

SEXTO Oue por Decreto publicado el 30 de agosto de 1971 en el Diario Oficial
se amcnizó 8.J Institul':) I\facional para el Desarrollo de la Comunidad Rural y de la Vivienda
PO'~;~1:q' p8ra cclcbn};' COJl,cr.ios con las Enti dades Federativas para la elaboración, promo-
c;,sn y ej':cLlc¡ón de sus programas de desarrollo urbano y vivienda popular.

ie-Jt'.¡'-::.::::;.-:--,; _~.- ", ~-':.';"'r'

.

;.J'l ¡'~ ¡1;:h
"

l<;:"ll";:~" P""' l " ¡J';' el Sicr uI' ente '..1 l"", J.-'>_,.v .-t 1 ,-"j' \ 1.
'h

.

Decreto Número 1736

,\;',T:'::Ui.o .!Tf cn.',).-- ~~c ratifica el Convenio celebrado entre el Gobierno del
Esu.'Ido Libre y ~)übCí'é:nOde Tabasco y el Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comu-
nidad ¡(ura1 y de ¡él Viviemb Popular con fecha 10 de octubre de 1977, que a la letra dice:

CONVEI"HO P/\fz/\ EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DEL INSTITUTO
DE VIVIENDA nJOLCO-TABASCO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTI
'¡ UTC¡ ¡\JACjO¡'~AL Pi\j{!\ EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD RURAL Y DE
lA. VIViEi\JDA FOPULAR, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL ARQ.
Y UC. LUIS N. R1.JBALC\ VA ROSAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINA
"i:\ID;::C:O", CC.íT'JD01\lIC!LIO EN NTNos HEROES NUMERO 139 DE LA CIUDAD
DE MEX:CO. D. F., Y POR Li\ OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO,
REPRESENTADO ¡'Oi{ EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ING. LEANDRO
ROVIROSA \VADE, ASI COMO POR EL C. SECRET ARfO GENERAL DE GOBIERNO,
LIC. SALVADOR 1. rn"j\'!E CASTILLO, AL QUE EN EL P R E S E N T E DOCUMEN-
TO SE DCNOM1N/\ "EL GOBIERNO", CON DOMICILIO EN EL PALACIO DE GO-
í3IERNO UrnCADC EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DE LA PROPIA
ENTIDAD, CONVENH) QUE LAS PARTES SOMETEN A LAS SIGUIENTES DECLA-
RACIONES Y CLAUSULAS.

DECLARACIONES:

I.--Declara INDECO:

l.-Que es U11 organismo descentralizado de carácter técnico, promocional que fue
creado por Ley cxpedicb por el Congreso de la Unión de fecha 2 de Febrero de 1971, pu-
blicada eq el Diario Olíc;al de la Fcdcf<:lción el día 20 del mismo mes y año.

2.-Quc la Ley que lo creó le señala dentro de sus atribuciones én términos gene-
l'étks ]25 s:guicntes: La 1'<:2.11zaciónde investigaciones para valorar necesidades en zonas
urbanas o 1'1.1r31esy proponer programas y sistemas que él su juicio sean conveniente, como
rC3ultae1Q de la invcstigación; promover medidas políticas para desarrollo de la comuni-
c12d y de ]3 vjvienda po;)tdar: promover el empleo de recursos para tales fines; procurar la
l'cgener8ción de zonas c1;?t1J?:urios y viviendas insalubres e inadecuadas, tanto urbahas co-
mo rur,des, etc.

Por otra parte, confGnne a los artículos 112 y 117 de la Ley Federal de Reforma
/\.71':;1'L" c~t{! ,:11 aptitud de ser beneficiario de expropiaciones de bienes ejidales y comu-
EUlt.:,:; que [c;¡gan pOi' obido crear [racionamientos urbanos o suburbanos.

3.--01i~ cen fecha 20 de mayo de 1976 el Congreso de la Unión expidió la Ley Ge-
neral de f\~en~(1n!ientos H1.'rnanos la que fue publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción cl día 26 del rnismo nles y año y que actualmente se encuentra en vigor.

(Sigue al frente)
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4.-Dentro de bs disposiciones de la la Ley de Asentamientos Humanos se distin-
guen las relativas a:

Establecer la ccncurrencia de los IY:unicipios de las Entidades Federativas y de la
Federación, para la orc"~nación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio
nacional.

S.-Con fecha 23 de diciembre de 19i' 6 publicada en el Diario Oficial de la Federa-
cié n el día 29 del misrlo mes y año, se eXJidió la Ley Orgnica de la Administración Pú-
blica Federal, que seña a cuale, son las Sec -etarías y Departamentos de Estado, así corno
cuales :.on 12s atribuci01cs que a cada una de ellas se les confiere.

6.-En la Ley e rgánica de la Admin is tl'ación Pública Federal, se crea la Secretaría
de Asentamientos Hum, nos y Obras Pública3, a la que se le señalan, entre otras facuItades,
las de: Formclar y corducir b política geEcral de Asentamientos Humanos del país; y pla-
ne;!1' Ja distribución de a población y la ordenación del territorio nacionaL

7.-Por Decrete expedido por el C. Presidente de la Repúbiica, publicado en el
Didiio Oficial de la Fe Jm'ación el 17 de enero de 1977, se organizan por sectores las di-
verS8S Depen(~ ~ncias Pé raestata les del Poder E iecutivo Federal para que sean coordinados
pO' las Cabezas de Sect )res que en el propio Decreto se indican, habiéndose dispuesto en el
artículo 10. Inciso J) q'Je a la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas le
cOJ'n~sponde ser Cabeza de Sector y coordinar entre otros organismos al INDECO.

8.-Como consecuencia y en cumplim iento de las diversas disposiciones que se han
n-,encionado con anterioridad, <1 la fecha IN DECO es una institución descentralizada que
se cncargQ de la ejecución de poJíticas generales dictadas por la Secretaría de Asentamien-
tos Humanos y Obras PÚblicas, fundamentalmente tendientes a ser el organismo que ad-
quiera, enajene y, en general, realice actos de promoción de tierra del Sector de Asenta-
micntos Humanos; lJevar él cabo la ejecuci6il de los programas de vivienda de interés so-
cia!, conforme a las políticas dicL:das por la propia Secretaría; ser órgano ténico, consul-
Un y ejecutor de los programas (Ut convenga con los Estados de la República, dentro de
las Doií:.ic8s generales de Ascntamic,ltos Humanos y llevar a cabo las acciones que corres-
pende, de acuerdo con al Ley, las que le sean encomendadas por la Secretara de Asenta-
mi';;ntos HumélDOS y ot'ras Pblicas y las que convenga con otros organismos, entidades o
particulares.

9.-Que dentro de los programas que actualmente desarrolla y en los térmi-
nos de la nueva Ley Orgánica de la AdministraciÓn Pública Federal, así como del
Decreto que organiza por sectores a las diversas dependencias del sector pÚblico,
está el de optimizar hs recnrsos en materia de vivienda, creando sistemas financie-
ro~ con grupos organ izados d~ trabajadores no sujetos a regímenes esfecíficos de
",pivienda como los cooperativistas, los operadores de vehículos de servicio público,
los tra~ajadores al SErvicio de las entidades federativas o de los municipios, ete.,
pa)"'~1que con su parti :::ipación y aportación puedan generarse recursos que le per-
rnita a corto plazo satisfacer su necesidad de vivienda.

1O.-Que entre los programas a que se refiere la declaración inmediata an-
1erior, se encuentrc~ (1 relativo a la crca~'¡Ón de un si~~tema Nacional de Vivienda
dc¿;tinado a los trabziadores no asalaria-:Ics, conforme al cual INDECO, en unión
ck los Estados de la ~epÚb]¡ca, pueda 11ev9T a cabo planes de vivienda que tien-
cia.] é.1 soiucimar ,-::1problcT1a habitado!Fll en las diversas entidades del DaÍs.

11.-QJe por Iecrero Presidencial pubJicado e:l el Diario Oficial de la Fede-
':1)1 de _~c (k A,~'.G:~o de ] 971, se le autorizÓ para celebrar convenios .::on los go-

U':C)'; ~e b'~ cntidac'es rcd::,rativas Dara la elabora:::Íón, P romoción v e Jecuci6n.,
"-

v ,

UC Sl~S prDgramas.

L~.-En atencic n a su naturaleza, él sus funciones y a sus atribuciones.
INDECO declara que está conforme con celebrar este Convenio con el Gobierno

/".
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del Estado de Tabasco para llevar a cabo las acciones y programas a que este mis-
mo instrumento se refiere.

n.-DECLARA EL GOBIERNO:

l.-Que a lo largo del territorio que compone el Estado de Tabasco está
promoviendo diversos programas que tienden a propiciar una plancación y orde-
nación de los asentamientos humanos en la entidad.

2.-Que el Congreso Local ha exp~dido la Ley de Asentamientos Humanos,
de aplicación estatal.

3.-Que para dar cumplimiento a
neral de Asentamientos Humé nos y a la
indicados, requiere coordinz 'se con las
pctencia.

4.-Que para asegurar la ejecución de los programas que lleve a cabo en
materia de asentamientos hun-anos, requlere de la intervención del INDECO. para
que éste dentro de su espera de competercia propicie y propcrcionc<; los demen-
tos necesarios para asegurar hs reservas territoriales, la asistencia técnica y el
cumplimiento de las disposiciones dictadas por el Sector de Asen lamientos T-Iu
!Tlanos.

sus programas de go'}ierno, a la Ley Ge-
Ley de Asentamientcs Humanos estatal
disposiciones legales les otorguen COl11-

S.-La coordinación de las autoridades y dependencias de! Estado de Ta.
basco con las de la Federasión se llevará cabo dentro del régimen Federal, esto es,
cumpliéndose las disposiciones emanadas del Congreso del Estado de Tabasco, así
como las que emanen del Congreso de la Unión.

6.-Que preocupado por el bienestar social de los habit2ntes de la entidad, ha
procurado que dentro de su programa específico se incluya el tendiente a que los
trabajadores organizados adquieran vivienda, s:n ningún régimen habitacional es-
tablecido los incluye.

7.-Que en atención a las anteriores de:laradoncs está conforme en cele-
brar este Convenio para el establecimiento y operación del INSTITUTO DE VI-
VIENDA INDECO--TABASCO, mismo que se sujetará él las cláusulas que se indica-
rán en este mismo instrumento.

III.-DECLARAN AMBAS PARTES:

¡
¡.

l.-Que el presente Convenio 10 celebran para propiciar y asegurar que el ré-
gimen de derecho el que descansa el Estado Mexicano se conserve mediante a':-
ciones y programas que tiendan a beneficiar preferenterllente a los sectores de la
['oh1eción marginados, así como a los trabajadores organizados no sujetos a otro
régimen de vivienda.

2.-Que dentro de sus respectivas esferas competenciales, han propiciado b
formación de sistemas financieros y técnicos de vivienda en beneficio de los indica-
dos grupos organizados.

3.-Que se ha celebrado Convenio Unico de CoordinadÓn entre el Ejecutivo
Federal y el Gobierno del Esta¿o de Tabasco, en el que se preveé que todas ]a~ ;)"cio-
nes y programas que llev,= a Gtbo la Federación dentro de 1a propia Er-d idcee Fcdc-
1'2::\"8. deberán fonnar parte d:?l mismo, razón por la que la~ ¡x1rtes, en Cl1'nf lirnien
:U "'e dicho irnperativo, manifiestan q'...le e~~te instrun1Cnto se" kva L~cabo en los

inos y en acatamiento del mismo Convenio.

LJ..-Que estiman conveniente la celebración del nresente instn11r.c.nto. c1'~r:-
,-r, k] '-11;;1se incluyan los mec:mismos para la dotación 'de vivienda a los multicita-

(10S fTUPOS de trabajadores, a cargo del INSTITUTO DE VIVIENDL\ INDECO.,
T ABASCO, Convenio que sujetan a las siguientes:

1

(Sigue al frent~)
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CLAUSULAS:

.. . . .

PAGINA ,METa

PRIMERA.-CREACION EL INSTITUTO.- Por virtud del presente Conv~
nio las partes crean el INSTITUTO DE VIVIENDA INDECO--TABASCO, con persa
nalidad jurídica y patrimonio propios.

SEGUNDA.- FINALIDADES.- EL INSTITUTO DE VIVIENDA INDECO--TA
BASCa tendrá las siguientes finalidades:

A) El desarrollo de programas de construcción de vivienda destinadas a ser
adquiridas por cooperativistas y trabajadores no afiliados a un régimen de vivienda
social.

B) La coordinación de los programas de vivienda que se desarrollen en el
Estado de Tabasco, así como la operación de los fondos de vivienda que se constitu'
yan dentro de la propia Entidad.

TERCERA.- RECURSOS FINANCIEROS.- Los recursos financieros del
INSTITUTO DE VIVIENDAS INDECO--TABASCO se constituirán como sigue:

A) Con las aportaciones que en su favor haga INDECO, como titular de la bol-
sa de tierra y de los programas de vivienda para los trabajadores a que se refiere la
cláusula segunda inciso A), dentro del Sector de Asentamientos Humanos.

B) Con las aportaciones que hagan el Gobierno del Estado y los Municipios.

C Con los pagos o cuotas por la comercialización y ejecución de los progra-
mas del Instituto que se realicen con cargo a los recursos de los Sistemas Financie-
ros y Técnicos de Vivienda, que se constituyan en beneficio de los trabajadores a
que se refiere la caáusula segunda IncÍ-so A).

CUARTA.-ORGANOS DEL INSTITUTO.- Los órganos del Instituto serán
un Consejo Consultivo y un Director.

QUINTA.- CONSEJO CONSULTIVO.-El Consejo Consultivo se integrará
con un representante de INDECO, otro del Gobierno del Estado, .cone! Director
del Instituto, así como con un represen-tante de un Colegio de Profesionales de la
Entidad y otros más de alguna de las O~'ganizaciones Sociales del Estado. Los tres
primeros determinarán el Colegio de Profesionales y La Organización Social esta-
tales que deban estar representados en el Consejo, así como a sus respectivos re-
presentantes.

Por cada consejoro titular se designará a un suplente para cubrir .las au'
sencias temporales de aquél.

Podrá el Consejo Consultivo Invitara participar en sus funciones a repre-
sentantes de las organizaciones aportantes vinculadas con los programas específi-
cos que desarrolle el Instituto, en cuyo caso tales representantes tendrán voz, pe-
ro no voto

Las facultades de designación de los consejeros suponen las de 'Femoverlos.

SEXTA.- FACULTADES DEL CONSEJOCONSULTIVO.- El Consejo Con
sultivo tendrá las facultades propias de su naturaleza, como órgano de opinión y
consulta, en todo lo relacionado con la operación del Instituto.

SEPTIMA.- PRESIDENCIA DEL CONSEJO CONSULTIVO.- El cargo de
Presidente del Consejo Consultivo lo desempeñará el Director del Instituto; los
restates tendrán el carácter de vocales.

OCTAVA.-FACULTADES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO CONSULTI-
VO.- El Presidente del Consejo Consultivo tendrá las siguientes facultades:

A) Convocar a las reuniones del Consejo Consultivo.

(Sigue a la vuelta)
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F B) Presidir las reuniones del Consejo Consultivo, las que debrán celebrarse
cada vez que se estime necesario, pero no podrán ser menor de una por mes.

C.-Tener voto de calidad en las decisiones cid Consejo Consultivo.

D).-Proponer al Consejo ConsuWvo hs medidas qt~~ estime rnás convenien-
tts para la mejor operación del Instituto.

E) Dar el curso que corresponda a las recornendaciones del Consejo Consul-
tivo.

F) Las demás que le confieran este Convenio, el Consejo Consultivo, las par-
tes y las disposiciones legales que en su caso se expidán y que sean acordes con su
naturaleza.

NOVENA.-DEL DIRECTOR.-- Las atdbuciones ejecutivas del Instituto se
depositan en un Director, cuya designación corresponde a INDECO, previa consulta
con EL GOBIERNO.

DEClMA.- ATRIBUCIONES DEL D1RECTOR.-- El Director del Instituto
tendrá las siguientes atribuciones.

A) Expedir las disposiciones reglamentar¡~,;s del Instituto.

B ) Formular los Presu p uestos de Jn2resos v de Egrcsos., ...; "-.......

C) Formular los planes de labores y de financiamiento.

D) Expedir las reglas para el otorgamiento de créditos.

E) Ejecutar los programas de vivienda del Instituto.

F) Dirigir la operación del Instituto) tendiente a la consecusión de las fina-
lidades del mismo. .

G) Determinar las estrategias para la construcción de viviendas y su equi
pamiento urbano.

H) Controlar y vigilar la operación del Instituto.

r) Representar al Instituto como mandatario para pleito y cobranzas, ac-
tos de administración y de dominio, en los términos de las legislaciones aplica-
bles, pudiendo substituir el mandato total o parcialmente.

J) Nombrar y remover al personal del Instituto.

K) Presentar anualmente al Consejo Consultivo los estados financieros y el
informe de actividades del ejercicio anterios.

L) Presentar a cada una de las partes los presupuestos de Ingresos yegresos,
el proyecto de gastos y los planes de labores y de fínanciamiento para el año si-
guiente. .

M) Presentar a cada una de las partes un Informe mensual de las activida-
des del Instituto. y

N) Las demás que le señalen el presente Convenio, las partes o las djspo-
siciones legales que en su caso se expidan.

DECIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE INDECO.- INDECO asume
por virtud de este Convenjo, las siguientes obligaciones.

A) Hacer las aportaciones que a su cargo StOsci1aJen en el presente pacto
o en disposiciones posteriores.

B) Realizar, dentro de los -límites del Estado de Tabasco v en la medida de
los recursos del Instituto, las funciones y atribuciones que en l11ateria de vivien-
da le confiere la Ley que lo creó.

(Sigue al frente)
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C) Promover el financjamiento de !a Banca Privada para el desarrollo de los
programas de vivienda del Instituto.

D) Elaborar los proyectos de disposiciones reglamentarias que se requie-
ran para la operación del Instituto.

E) Efectuar las aportaciones que le correspondan para la integración de los
recursos financieros del Instituto.

F) Propiciar y procurar qu;:; los terrenos en los que se desarrollen progra-
mas habitacionoJes en los términos de este Convenio, cuenten con servicios urba
nísticos.

G) Proporcionar asesoría financiera, técn;ca y legal al Instituto, para el
adecuado funcionamiento de éste.

H)Formular el Provecto de re:?hs p.e!!'é'd oturgemiento de créditos y para
su recuperación; y

I) Sugerir al Director las estrategias que estimen más adecuadas para la
operación del InstHuto.

DECIMA SEGUNDlL-- OBLIGACIONES DE EL GOBIERNO.- Por virtud
del presente Convenio, EL GOBIERND z:surnc las siguientes obligaciones:

A) Hacer las aportaciones que a su cargo se señalen en el presente pacto o
en disposiciones posteriores.

B) En caso necesario, realizar los trámites ante la H. Legislatura Local,
para que ésta sancione el presente Convenio, en los términos que establezcan la
Constitución y las Leyes del Estado de Tabasco.

e) Coadyuvar en la promoción de fimmciamientos, por parte de la Banca
Privada, para el desarrollo de los prczramas de vi\'iendas a cargo del Instituto.

D) Facilitar todo tipo de trámites administrativos para la debida y más
expedita operación del Instituto.

E) Propiciar y procurar que los terrenos en los que se desarrollen progra-
mas habitacionales en los términos de este Convenio, cuenten con servicios urba"
nísticos.

F)Promover la expedición o expedir los ordenamientos legales locales que
que requiera la operación del Instituto y

G) Sugerir las medidas que estime más adecuadas para el funcionamiento
del Instituto.

DECIMA TERCERA.- UTILIDADES.- Las utilidades que en su caso se
obtengan por la opewciÓn del E\lSTITUTO DE VIVIENDA INDECO--TABASCO se
reinvertirán en otros programas del propio Instituto.

DECIMA CUARTA LIQUIDACION DEL INSTITUTO.- El Instituto po-
drá ser liquidado por acuerdo de las partes, en cuyo caso los bienes que corres-
pondan al mismo se distribuirán entre las mismas, conforme a la proporción de
sus aportaciones.

DECIMA QUINTi\.-- INFORi'v1i;CIOiJ A LOS TRABAJADORES BENEFICIA
DOS.- La Administr;'.ciol1 de] Instituto d'c:-ber{\informar a los Trabajadores bene;
ficiados sobre los programas de su interés y el avance de los mismos.

DECIMA SEXTA.- INSCRIPCIONES DE DERECHO--HABIENTES.- Po-
drán inscribirse en el Institutr:; los trabajadores de grupos organizados que 10 de-'
seen, siempre que se encuentren en el supuesto de la cláusula segunda inciso A),
debiendo para ello confonn.::rse exprcsanJente con su adhesión a los términos dd
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presente Convenio. En su oportunidad se expedirán los instructivos de Inscripción
que corresponda, así como los lineamientos técnicos y financieros correspondien-
tes. '

DECIMA SEPTIMA.- VENCIMIENTO ANTICIPADO DE LOS CREDITOS.
- Los créditos que otorgue el Instituto se harán por vencidos anticipadamente si
el trabajador beneficiado deja de cumplir con las obligaciones que le imponga el
contrato respectivo.

ARTICULO SEGUNDO Se crea el INSTITUTO DE VIVIENDA INDECO--
TABASCO, como, Organismo PÚblico Descentralizado, con personalidad jurídica y
patrimonio propios, el cual se regirá en los términos del convenio que se aprue-
ba.

ARTICULO TERCERO.- Se aprueba la afectación por parte del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por las aportaciones que haga para cons-
tituir el INSTITUTO que se crea.

TRANSITORIO

UNICO.-Este Decreto entrará en vigor al día siguien te de su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de VilIa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veinte días del mes de septiembre
del año de mil novecientos setenta y ocho.- Profr. Alfredo Rodríguez Rocher, Dip.
Secretario.- Rúbricas. '

Por tanto mando se imprima. publique, circule y se le dé el debido cum-
plimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de VilIahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los veinticinco días del mes de septiembre del
~ño de mil novecientos setenta y ocho.

Ing. Leandro Rovirosa Wade.

El Secretario General de Gobierno.

Lic. Salvador J. Neme Castillo.

~\
"
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